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in'scripción deberá hacerse constar en el Registro en 01 plazo
do un mes, a partir del momento en que so produzca, solici~

tP"'dose la inscripción correspondiente mediante in:,tan::ia diri~

g,,-,a al Director general de Espectáculos, HDJmpañada de a
documentación necesaria.

El incumplimiento dG esta obligación, asi como la denega·
ción de la nueva inscripción registra! por las causas expresadas
en el artículo 7.°, determinará la cancelación. (le oficio o a
instancia de parte, de la inscripción vigente mediante reso·
lución del Director general de Espectáculos.

Art. 9.° La cesación, por porte de la Empresa, en la !letl
vidad que dió lugar a la inscripción será, en todo caso, causa
de cancelació~ de la misma.

Art. 10. En el libro de inscripciones del Registro so abrirá
un folio independiente para cada una de 1013 Emp¡'esa,c; ins
critas, en el que, después de la primera inscripción, se ano-
taTán las de las sucesivas modificaciones de los datos do la.
mism;~ que sean comunicadas de acuerdo con lo previsto <;>n

el artículo 8.'" La cancelación de la inscripción será practicada
por el encargado del· Regist.ro en el mismo asiento de inscrip
ción, expresando In causa determinante.

Art. 11 Las certificaciones expedidas por el encargado dDl
Registro serán el úniCo meclío de acreditar fehacientemente el
contenido de los asientos regist.rales,

Art. 12. En lo Ita previsto en esta Orden, la, org"nizaci6n
y funcionamiento del Registro quedaran sometidos 11 lo dis"
puesto con cani.cter general en la Ley de ProcedimiEnto Admi
nistrativo.

Art.13. 1. Antes de proceder a la pl'od ucdón del material
audiovisual a que esta Orden se refiere, las Empresas debida
mente inscritas que se dediquen a esta actividad deberán
obtener la COHt:spundicnte autorización de su conlellido, que
implicará también la de su rodaje o realización, de acuerdo
con lo dispuesto en el articulo 3:' del Decreto 23:1/1971, de
21 de enero.

2. La autodzación referida habrá de solicitarse en la Suh·
dirección General de Cinematografía de la Dirección General
de Espectáculos, con arreglo al müdelo oficial al efecto, acom
pBl;í1álldose los documentos que en dicho modelo se especifí
qu n

;$. El Director general de Espectáculos resolvorá las solici
tudes presentadas, y las autorizaciones que se concedan tendrán
la vigencia de un año desde su ex.pedición, salvo prórrogil
~oncedida a instancia de la Empresa productora, previa la
oportuna justificnción.

Art. 14. Quedarán· sometidas a Jos mismos ~trámites indi
cados en el artículo anterior las solicitudes de autqrización de
rodaje o realización del material audiovisual que se efectúen
en España - con destino al extranjero, de acuerdo con lo pre~

visto en el artículo 4. 0 del Decreto 233/1971, de 21 de enero.

Art. 15. 1, Las Empresas que se dediquen a la importnción
de material ya grabado o. impreso, a tenor de lo dispuesto en
el articulo 4.0 del Decreto citado, habrim de solicitar, como
trámite previo a la difusi9n del mismo, y a sa1\'o la compe
tencia que dentro de sus a,tribuciones correEponde al Minis
terio de Comercio, el correspondiente visado del Ministerio de
Informndón y Turismo.

2. Dicho visado habrá de solicitarse en la. Subdircccj()jJ
General de Cinematografía de la Dirección Genaral de Es

pectáculos, con arreglo al HlLJde10 oficíal al efecto, acompa
nandose a la solicitud los docl'nle:,tos que en dicho modelo
se expreson.

3. Presentada Id. solicitud correspondiente, el Director ge-
'
1

nm-al de Espu:túcu\üs rl'so!"'i.':~á :~()jll'ola procedencia de otorgar

'
I o no el visado necesario pwa la difUsIón de-I material de que

se trate.

I ArL 16. A efectos de !a concesión de las autorizaciones y
I visados a quo so refieren lo~ artículos anteriores, serán de

I
aplicaCIón. en cuanto proceda, las nermas contenidas en las

1" Ordenes de \) de febrero de, HJ63 y 10 de febrero de 1965.

Art. 17. 1. La distribución y venta del material audio
visual cuyo contenido sea reproducible en la pantalla de un
aparato rec0ptor de uso particular, aSÍ como el destinado a la
difusión púbJ,ica en cualquier forma, y cuya producción y ro
daje hayan sido previamente HutoriLados. no podrán realizarse,
de conformidad con lo previsto en el artículo 5.0 del Decreto
23él/1971, de 21 de enero, hasta que 5e haya obtenido la licen
cia correspondjenh:-, que- so otorgará una vez comprobada la
adecuación ent.re lo producido y el PH,}ecto previamente auto
riZ;'ldo.

2. La solicitud para la obteilción de la indicada licencia,
con arreglo. aJ I1vddo ofj, dI al efecto, se formulará por la
Empresa interesada en la Suhdidxción General de Cinema
tografia de la Djn~cckn G,~nerul de Espf'ctúcuios, acompañando
a la. mümUt los documentos que se indiquen en dicho modelo
oficial.

3, El Director geHcnil de ESpt'ctÚClI tos podrá cknegar la
licencia solicitada cuando.Jo producido no se ajuste al· pro
yecto previamente autüriZ::ldo o lo desvil'tue, con infracción
do las norrnas que regultm la aut.o;iZC,"CV'l1 de obras destinadas
a cxlübidón pública,

Art. 18. El iucun:plimicn!.o de lo que en esta Orden se
8SÚlbl(;ce, sin perjuicio do las responsabilidados de otro orden
en que pueda incurrirse, CC\J1stituirá infracción administrativa
sancionable de conformidad con 10 dispuesto en la. Ley 46/1967,
de 22 de julio.

Art. 19. Se autol'i';,.a, al Director general de Espectáculos
para dolegar en el Subdirector genenv de Cinematografía las
atribuciones que- E'n esta Orden se lo encomiendan.

Art. 20. Contra las msoJuciones denegatorias de inscrip
ciones en el Registro y contra las que denieguen autorización
para la prod ucción, importación, distribución y venta o difu
sión púbtica del material audiovisual a que esta Orden se
refiere podrán interponerse los recursos previstos, en su caso,
en el artículo 113 de la Le:... de Procedimiento Administrativo.

Art. 21. Lo dispuesto en la presente Orden se entenderá
siempre sin perjuicio de las atribuciones que correspondan
a la. Dirección General de Radiodifusión y Televisión, en rela
ción con la- matería que en esta disposición se regula.

Lo que comunico el. VV. n. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. 11. m1.lchoE años.
Madrid, 27 de febrero de 1973.

SANCHEZ BELLA

IlInos. Sres. Subsecre\:arío de Información y Turismo y Direc
tores generales de Espectáculos y eh1 Hadiodifusión y Te
levisión.

Il. Autoridades y personal
NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

ORDEN de 3 de marzo de 1973 por la que causa
baja en el destíno civi! qUe ocupa en la actualidad.
en el Ministerio áe InfomUlción y Turismo. el Co
ronel Honorífico de Infantería don José Campos
Justo.

"'xcmo. Sr.: De acuerdo con lo establecido en el apartado h,
tiL·- artículo tercero de la Ley de 17 de julio de 1958 (~Boletín

Oficial del Estado_ número 172) y por cumplir la edad regla-

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO mentada el dia 17 de marzo de 1973 causa buja en dicha fe
cha, en el Ministerio de lnfcj('!nación y I'll"1srr.o {Delegación Pi'Q
vincial de La Corunaj el Cor,::mel I-.!onorifico de Infantería. don
José Campos Justo, que fue destinado por Orden de 13 de enero
de 1959 (~Boletín Oficial del ~stado" numero 15).

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento.
Dios guarde a V. E. muchos ai'io,s
Madrid 3 de marzo de E)73.~P D., el Teniente General Pre

sidente d~ la Comi::.ión Mixta de Servicio:; Civiles, Enrique- de
Ynclán Bolado.

Excmo. Sr. Mini::;tm de Infvrmación y Turismo.


